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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Ratifícase el punto 1 del Acta Acuerdo Colectivo – Paritaria Local, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato Independiente de Trabajadores Municipales y Comunales del Departamento Constitución, en fecha 20 de marzo de 2009 y que forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3697/2009 Sala de Sesiones, 15 de abril de 2009..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO COLECTIVO – PARITARIA LOCAL

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN – SIEMyCDC

En la Municipalidad de VILLA CONSTITUCIÓN, a los 20 (veinte) días del mes de marzo de 2009 y continuando la reunión iniciada el día 11 de marzo, se reúnen el Sr.Intendente Municipal Dn.Horacio Felipe Vaquié, la Secretaria de Gobierno y Cultura a cargo de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Dra. Gabriela Chiariotti en representación de la Municipalidad de Villa Constitución y por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y comunales del Departamento Constitución, el Secretario General Sr. Raúl Rivas DNI Nº16858020, el Secretario Adjunto Sr. Víctor Omar Jáuregui DNI Nº11803887 y acuerdan reconocer los siguientes beneficios:

1.- Atendiendo la petición formulada por el Sindicato Independiente del Departamento Constitución, la Municipalidad de Villa Constitución reconoce a favor de los agentes municipales un aumento sobre los valores de asignación de categorías vigentes a marzo 2009, incorporando a las asignaciones de las categorías los siguientes montos, con carácter remunerativo y pasando a conformar parte integrante de los básicos de cata categoría de revista que integran el Escalafón fijado por la Ley 9286, según se detalla.-

	
	ABRIL
	MAYO 
	JULIO

	CATEG. 
	2009
	2009
	2009

	1 a 8
	$ 45,00
	$ 90,00
	$ 135,00

	9
	$ 48,00
	$ 96,00
	$ 144,00

	10
	$ 54,00
	$ 108,00
	$162,00

	11
	$ 58,00
	$ 116,00
	$ 174,00

	12
	$ 63,00
	$ 126,00
	$ 189,00

	13
	$ 65,00
	$ 130,00
	$ 195,00

	14
	$ 68,00
	$ 136,00
	$ 204,00

	15
	$ 72,00
	$ 144,00
	$ 216,00

	16
	$ 78,00
	$ 156,00
	$ 234,00

	17
	$ 82,00
	$ 164,00
	$ 246,00

	18
	$ 87,00
	$ 174,00
	$ 261,00

	19
	$ 113,00
	$ 226,00
	$ 339,00

	20
	$ 123,00
	$ 246,00
	$ 369,00

	21
	$ 137,00
	$ 274,00
	$ 411,00

	22
	$ 149,00
	$ 298,00
	$ 447,00

	23
	$ 165,00
	$ 330,00
	$ 495,00

	24
	$ 208,00
	$ 416,00
	$ 624,00


